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PARA: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

COORDINACIONES GENERALES

COORDINACIONES NACIONALES

DIRECCIONES NACIONALES

INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA

DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES

DE: Abg. Fausto Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL

FECHA: Quito, 1 de junio del 2016

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 31 de mayo del

2016, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

PLE-CNE-3-31-5-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; doctora Mónica

Rodríguez Ayala, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y funciones

públicas sobre la base de méritos y capacidades, en un sistema de

selección y designación transparente, incluyente, equitativo,

pluralista y tecnocrático, que garantice su participación con

criterios de equidad y paridad de género, igualdad de

oportunidades para las personas con capacidades diferenciadas y

participación intergeneracional, participación activa de la veeduría

ciudadana con las habilitaciones y limitaciones establecidas en la

Ley;

Que, el numeral 2 del artículo 11, y el inciso segundo del artícu^6f6íTHe

la Constitución de la República del Ecuador, disponen que/t¿áas
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos,
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oportunidades y será el Estado quien adopte las medidas de acción

añrmativa necesarias, que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos que se encuentren en situación de

desigualdad;

Que, el numeral 6 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas, establecen la facultad que

tiene el Consejo Nacional Electoral de reglamentar la normativa

legal sobre los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25

numeral 20 determina como una de las funciones del Consejo

Nacional Electoral el colaborar con la organización de procesos

electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de

acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 167

determina que la integración del Consejo de Educación Superior,

estará conformado por cuatro representantes del Ejecutivo, seis

académicos elegidos por concurso público de merecimientos y

oposición; y, un representante de las y los estudiantes que

participará en las sesiones con voz;

Que, los artículos 168 y 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

disponen que los seis y tres académicos que integran el Consejo de

Educación Superior (CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación

y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES)

respectivamente, serán seleccionados a través de concurso público

de méritos y oposición organizado por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a través de Resolución PLE-

CNE-4-14-4-2016, adoptada en sesión ordinaria de jueves 14 de abril

del 2016, aprobó el REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

(CES); Y, DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA

EL PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-14-4-2016 de 14 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO DE

VEEDURÍAS PARA LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y

OPOSICIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN,

ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-8-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral acreditó a los Veedores para el
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Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración del

Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-9-27-4-2016 de 27 de abril de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la convocatoria a los

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) Y

DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(CEAACES), en el que se seleccionarán seis (6) miembros

académicos y un (1) representante de las y los estudiantes que

integrarán el Consejo de Educación Superior; y, tres (3) miembros

académicos al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES);

Que, con Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016. de 4 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó la Comisión de Apoyo

para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la Integración

del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-4-5-2016, de 4 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó las REFORMAS AL

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES}, PARA EL

PERIODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-12-5-2016, de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS

CONSEJOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES); Y, DE

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES), PARA

EL PERÍODO 2016-2021;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-12-5-2016. de 12 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a los miembros del

Equipo Técnico, para el Concurso Público de Méritos y Oposición

para la Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad\

de la Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2p2I;
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Que, con Resolución PLE-CNE-4-23-5-2016, de 23 de mayo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó a la Comisión

Académica para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la

Integración del Consejo de Educación Superior (CES) y del Consejo

de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES) para el periodo 2016-2021;

Que, en cumplimiento del articulo 12 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos para la designación de los Miembros

de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES), para el periodo 2016-2021, la Comisión de

Apoyo designada a través de Resolución PLE-CNE-3-4-5-2016, de 4

de mayo de 2016, presenta al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de Méritos y

Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES),

adjunto ai imemorando Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25

de mayo de 2016, suscrito por la ingeniera Myriam Elisa Brito

Estrada, Presidenta de la Comisión de Apoyo; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el Informe de Admisibilidad para el Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros de los Consejos de

Educación Superior (CES); y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), presentado por la

Comisión de Apoyo designada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

adjunto al memorando Nro. CNE-CACPMOCC-2016-0001-M, de 25 de

mayo de 2016, de la ingeniera Myriam Elisa Brito Estrada, Presidenta de la

Comisión de Apoyo.

Artículo 2.- Admitir a las y los (6) seis, Postulantes (Académicos) que han

cumplido con los requisitos de admisibilidad para el Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (CEAACES), para el periodo 2016-2021, para continuar con la

siguiente etapa del concurso, de conformidad con el siguiente detalle:

10006 MAURO CERBINO ARTURI

10009 FERNANDO PATRICIO ESPINOZA FUENTES

10011 DAVID SANCHO AGUILERA

10016 JOHNNY ROBINSON ZAMBRANO CARRANZA

10017 HOLGER ANÍBAL CAPA SANTOS

10027 MONICA SOMA PEÑAHERRERA LEÓN
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Artículo 3.- Admitir a las y los (19) diecinueve, Postulantes (Académicos)

que han cumplido con los requisitos de admisibilidad para el Concurso

Público de Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del

Consejo de Educación Superior (CES), para el periodo 2016-2021, para

continuar con la siguiente etapa del concurso, de conformidad con el

siguiente detalle:

5040 MARCO TULIO NAVAS ALVEAR

5046 LINETH DEL ROCÍO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ

5049 CATALINA ELIZABETH VELEZ VERDUGO

5058 JOHNNY ROBINSON ZAMBRANO CARRANZA

5073 GALO ALBERTO SALCEDO ROSALES

5074 JORGE ANDRÉS ROSALES ACOSTA

5075 GUSTAVO VIRGILIO ESTRELLA AGUIRRE

5080 FANDER FALCONI BENITEZ

5082 KLEVER ARMANDO MORENO GAVILANES

5083 PAÚL LEONARDO MEDINA VASQUEZ

5089 ENRIQUE ANTONIO SANTOS JARA

5091 ÁNGEL MARCELO CEVALLOS VALLEJOS

5092 CARLOS EDUARDO MORALES VILLAVICENCIO

5098 JAIME OSWALDO VEGA FIGUEROA

5102 CARMITA LEONOR ALVAREZ SANTANA

5103 GERMÁN PATRICIO ROJAS IDROVO

5108 : ADRIANA DEL ROCÍO RUEDA NOVOA

5121 ERIK PABLO BELTRAN AYALA

5126 ANDRÉS MARCIANO VENÉREO BRAVO

Artículo 4.~ Admitir a las y los (12) doce, Postulantes (Estudiantes) que han

cumplido con los requisitos de admisibilidad para el Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Educación Superior (CES), para el periodo 2016-2021, para continuar con

la siguiente etapa del concurso, de conformidad con el siguiente detalle:

2 . JAVIER ANTONIO JÁCOME FREIRÉ

6 FERNANDO JAVIER JACHERO OCHOA

7 VIVIANA CECIBEL MACIAS AYONA

10 MARÍA NATHALIA URGILÉZ ZABALA

21 ANDREA DE LOURDES MEDINA SOLIS

24 KARINA DEL CISNE PONCE SILVA

29 ERIK JOSIAS BARBA LEDESMA

35 ALEX DAVID GUEVARA
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39 KATTY CECILIA JIMÉNEZ GARCÉS

40 EDWIN VICENTE SÁNCHEZ GUZMÁN

45 FRANCISCO MAURICIO LíUSTAMANTE CARRERA

49 MARÍA LUISA ALTAMIRANO AGUIRRE

Artículo 5.- Inadmitir a las y los (7) siete, Postulantes (Académicos) del

Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior, CEAACES; a las y los (16) dieciséis,

Postulantes (Académicos) del Concurso Público de Méritos y Oposición para

la Designación de los Miembros del Consejo de Educación Superior (CES);

y, a las y los (5) cinco Postulantes (Estudiantes) del Concurso Público de

Méritos y Oposición para la Designación de los Miembros del Consejo de

Educación Superior (CES), que no han cumplido con los requisitos

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley

Orgánica del Sistema de Educación Superior y su Reglamento; y, el

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos para la

designación de los Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES);

y, de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES), para el periodo 2016-2021.

Artículo 6.- Disponer al señor Secretario General, notifique a las y los

postulantes no admitidos, a través de resoluciones individuales, de

conformidad con la motivación establecida en el Informe de Admisibilidad

para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la Designación de los

Miembros de los Consejos de Educación Superior (CES); y, de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES).

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de Apoyo, al Equipo

Técnico, a la Comisión Académica, al Consejo de Educación Superior (CES),

al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (CEAACES); y, a la Secretaría de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), a los postulantes admitidos

y no admitidos del Concurso Público de Méritos y Oposición, para trámites

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Código: FO-03í|'F.-SG-AD-02), Ve-sidn: 2



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
SECRETARIA GENERAL

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

mayo del año dos mil dieciséis.- Lo Certifico.-

Atentamente,

/ --■'/'

[olguín Ochoa

"ARIO GENERAL DEL \>;

¡EJO NACIONAL ELECTORAL X
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